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El Tribunal de Justicia, en su Sentencia de 4 de mayo de 2017, ha considerado que es
incompatible con el Derecho de la Unión prohibir de manera general y absoluta la
publicidad de las prestaciones de tratamientos bucales y dentales

Fósiles. Colección
privada Profra. Dña.
Asunción Zorita.
Fotografía M.A. Díaz.

Ahora bien, a su juicio, los objetivos de protección de la salud pública y de dignidad de la
profesión de odontólogo pueden justificar que se especifiquen las formas y modalidades de
publicidad que pueden utilizar los odontólogos.
 

La Sentencia en cuestión arranca de una denuncia presentada por una asociación
profesional de odontólogos  contra el Sr. Vanderborght, odontólogo establecido en
Bélgica, y que hizo publicidad de las prestaciones de tratamientos dentales que
prestaba entre 2003 y 2014.  Lo hizo instalando una placa con tres partes impresas, en
las que figuraba su nombre, su calidad de odontólogo, la dirección de su sitio de
Internet y el número de teléfono de su consulta. Y, junto a ello, creó un sitio de
Internet en el que informaba a los pacientes de los diferentes tipos de tratamientos
que ofrecía en su consulta. Además, incluyó anuncios publicitarios en periódicos
locales.
Como consecuencia de aquella denuncia se incoaron diligencias penales contra el Sr.
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Vanderborght, toda vez que el Derecho belga prohíbe de forma general y absoluta toda
publicidad concerniente a prestaciones de tratamientos bucales y dentales, e impone
requisitos de discreción a los que debe sujetarse el rótulo de la consulta de un
odontólogo.
El Sr. Vanderborght hace girar su defensa en que las normas belgas relativas a este
tema son contrarias al Derecho de la Unión, en concreto, a la Directiva sobre el
comercio electrónico y a la libre prestación de servicios establecida en el Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea.
Con este planteamiento, el Nederlandstalige rechtbank van eerste aanleg te Brussel,
strafzaken (Tribunal de Primera Instancia neerlandófono de Bruselas, sección penal,
Bélgica), competente para resolver el litigio, decidió someter esta cuestión al Tribunal
de Justicia.

La Sentencia del Tribunal de Justicia a que hacemos referencia estima que la Directiva
sobre el comercio electrónico se opone a una legislación que, como la belga, prohíbe
cualquier forma de comunicación comercial por vía electrónica dirigida a promocionar
tratamientos bucales y dentales, incluida la realizada a través de un sitio de Internet
creado por un odontólogo.
Con buen criterio, el Tribunal de Justicia manifiesta que, aunque las normas
profesionales pueden determinar el contenido y la forma de las comunicaciones
comerciales, tales reglas no pueden suponer una prohibición general y absoluta de
cualquier forma de publicidad en línea destinada a promocionar la actividad de un
odontólogo.
Señala, asimismo, que la libre prestación de servicios se opone a una
legislación nacional que prohíbe con carácter general y absoluto toda
publicidad relativa a las prestaciones de tratamientos bucales y dentales.
Para el Tribunal de Justicia la prohibición de la publicidad relativa a una determinada
actividad viene a restringir la posibilidad de que las personas que ejercen esta actividad
se den a conocer a sus clientes potenciales y que promocionen los servicios que tratan
de ofrecerles. En definitiva, esta prohibición representa una restricción a la libre



prestación de servicios.
Argumenta el Tribunal de Justicia que los objetivos perseguidos con la normativa sobre
la profesión de odontólogo–la protección de la salud pública y de la dignidad de la
profesión de odontólogo– constituyen razones imperiosas de interés general que
legitiman la restricción a la libre prestación de servicios. Señala el Tribunal que “el uso
intensivo de la publicidad o la elección de mensajes promocionales agresivos, que
incluso podrían inducir a los pacientes a error sobre los tratamientos propuestos,
puede, al deteriorar la imagen de la profesión de odontólogo alterando la relación entre
los odontólogos y sus pacientes y favoreciendo la realización de tratamientos
inadecuados o innecesarios, perjudicar a la protección de la salud y vulnerar la dignidad
de la profesión de odontólogo”.

Con todo, señala el Tribunal de Justicia que “la restricción derivada de la aplicación de
la legislación nacional controvertida en el litigio principal, que prohíbe con carácter
general y absoluto toda publicidad relativa a prestaciones de tratamientos bucales y
dentales, excede de lo necesario para conseguir los objetivos perseguidos por esta
legislación”. Y ello porque, como señala el Tribunal, “no todos los mensajes publicitarios
prohibidos por esta legislación pueden producir, como tales, los efectos contrarios a los
objetivos mencionados”.

Puede verse aquí el texto íntegro de la sentencia.
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